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C R O N I C A , 

OADO sea Dios! Ya tene
mos D ipu t ac ión . 

) Ya la tenemos bien ó 
mal constituida. Y decimos bien 
ó mal , porque t a m b i é n esta vez 

hay su correspondiente protesta y 
no sabemos si será desestimada ó 
si p r o s p e r a r á . 

Consiste la protesta en lo si
guiente. Ya saben ustedes que los 
veinte diputados estaban y es tán 
divididos en dos bandos de á diez 
cada uno, y como los vencedores 
tenian la sa r tén del mango, es 
decir, el voto de calidad del vocal 
de m á s edad con eficacia para de
cidir los empates, han formado 
una especie de partida de la porra 
en el orden mora l , y logrado de
clarar graves dos actas del bando 
vencido; y claro es, diez contra 
ocho, ya se sabe que pueden h a 
cer todo, menos de un hombre una 
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mujer. N o han permi t ido , pues, 
votar a los dos graves en la cons
t i tuc ión defini t iva, á pesar de traer 
sus actas m á s limpias que un sol, 
y los vencidos han interpuesto re
curso de nulidad pidiendo nueva 
elección de IVlesa 

Para mayor ignominia sesun 
tenemos oido de conformidad con 
nuestras propias cuentas y obser
vaciones, el Sr, D . Miguel Ferrer, 
presidente de la nueva D i p u t a c i ó n , 
parece ser que en el secreto de la 
urna se ha votado á sí mismo. Ya 
ven ustedes si una elección en ta
les condiciones puede dar todo el 
prestigio y autoridad que exige tan 
respetable cargo. 

Pero el resultado es que Sancho 
está en su ínsu la , y el bueno de 
D. Ramon que ha ganado todos 
los empates, resistiendo como un 
santo los reveses de la fortuna. 

Y como ya se han colmado las 
aspiraciones del presidente, ha d i 
cho': 

—Caballeros, no empujar. 
Y por arte de encantamiento ha 

desaparecido la gravedad de las 
actas de los Sres. Ga rce rá y A d a m , 
y han sido aprobadas. 

Los interesados d i r á n , segura-

tarde. 
mente, que c indulto ha llegado 

L a Comis ión provincial la com
ponen D. B a r t o l o m é Esteban, ele
gido diputado en vá r i a s convoca
torias, unas veces como ministerial 
y otras como de opos ic ión . A 
prueba de contratiempos puede 
asegurarse que es m á s conserva
dor que C á n o v a s . Este vocal r e 
presenta el distri to de Terue l . 

Por el de Alcañiz figura D . Juan 
Ribera y Jordana, hombre de 
arraigo y probidad acrisolada. Es 
hijo de Albalate del Arzobispo y 

está t a m b i é n afiliado al part ido 
conserva lo r . 

Representa á Montalban D. Ma
riano Latorre y Cont in , muy c o 
nocido ya en la provincia , porque 
hace mucho tiempo que juega en 
pol í t ica . Por ahora está con el 
bando izquierdista. 

En r ep re sen t ac ión del distr i to 
de M o r a , forma parte de la C o m i 
sión D . Félix T e m p r a lo, conoc i 
d í s imo en toda la provincia y fuera 
de ella por sus bellas condiciones 
personales. Forma en el partido 
conservador. 

El quin to y ú l t imo vocal es el 
diputado por Valderrobres D . J o s é 
Pascual y P é r e z . A pesar de ser 
el m á s joven de los vocales que 
componen este cuerpo consultivo^ 
sus c o m p a ñ e r o s de bando deben 
tener m u y buen concép to de sus 
relevantes mér i t o s y servicios 
cuando le han nombrado vicepre
sidente de la C o m i s i ó n . 

T a m b i é n ¡gracias á Dios! tene
mos ya presidente de la Aud ien
cia. Ya saben ustedes que entre 
p r ó r r o g a s , nombramientos dejados 
sin efecto y se dice que ya viene y 
que ya no viene y que ha pedido 
el traslado para otro punto, hemos 
estado sin él mas de a ñ o y medio. 

Y la verdad es que ni la justicia 
ni el despacho de los procesos, 
dicho sea en honor de la Sala y 
del minister io fiscal, se han resen
tido por tan larga ausencia. Por 
fin ha tomado poses ión de tan i m 
portante cargo D . Nicolás Octavio 
de Toledo y Alonso. 

Uno de los acuerdos m á s im
portantes que ha tomado la Dipu 
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t ac ión en sus sesiones del p e r í o d o 
semestral que acaba de terminar , 
ha sido la creación en Alcañvz de 
una sucursal de la Casa provincial 
de Beneficencia, donde con m á s 
comodidad puedan acogerse los 
expós i tos y desvalidos pertene
cientes á los partidos de Alcañ iz . 
Hi ja r , Valderrobres, Castellole y 
algunos pueblos de los de Montal— 
ban y Aliaga. Se han presupuestado 
3o.ooo pesetas que se calculan ne
cesarias para su ins ta lac ión en el 
ex-convento de San Francisco, ce
dido para este objeto benéfico por 
el Ayuntamiento de la mencionada 
ciudad. En el ejercicio del 85 al 86 
se l levarán á cabo las obras de dis
t r i b u c i ó n y adquis ic ión de m o b i 
l i a r i o , y, para el pr incipio del 86 al 
87, se i n a u g u r a r á . De 20 á 25.000 
pesetas cos ta rá á la provincia su 
sostenimiento. 

Justo, muy justo es que la b e 
neficencia provincial lleve su am
paro á aquellos partidos lejanos, 
que por su s i tuac ión y falta de 
buenos medios de c o m u n i c a c i ó n , 
han visto en ocasiones mor i r en 
el camino á algunos desgraciados 
que se dir igían ó eran conducidos 
á la Casa provincial de Beneficen
cia. 

De todas veras felicitamos á la 
D i p u t a c i ó n po r t an acertado acuer
do, y m u y especialmente á sus i n i 
ciadores los diputados por A l c a 
ñ iz , H i j a r y Valderrobres. 

Aunque los donativos que M o n -
real del Campo h a r á en favor de 
la empresa constructora del ferro
carr i l de Calatayud-Teruel, s e r á n 
de cons ide rac ión dada su riqueza y 
la prosperidad que con esta vía se 
le avecina, nos consta que no po
d r á n ser de tanta entidad como de

c íamos en nuestro ú l t imo n ú m e r o , 
h a c i é n d o n o s eco de noticias llega
das Je aquella importante v i l l a . 
Nada en concreto ha ofrecido to
dav ía . 

Así nos lo dice nuestro querido 
amigo D . Jo sé M.a C a t a l á n . 

Son varias las correspondencias 
que de algunos pueblos del r io de 
Celia y de la parte de Monreal 
hemos recibido manifestando su re
conocimiento al Sr. Santa Cruz y 
d e m á s representantes, por el éxi to 
alcanzado en la conces ión del ferro
car r i l , y animando al país para que 
ayude á su cons t rucc ión . Con mu
cho gusto las p u b l i c a r í a m o s , pero 
como casi todas son semejantes y 
de publicar una h a b r í a que p u b l i 
car todas y esto no podemos h a 
cerlo por falta de espacio, nos ha 
parecido lo m á s conveniente no 
publicar ninguna, suplicando á sus 
autores que nos dispensen el acuer
do en a tenc ión á lo expuesto. De 
las m á s entusiastas manifestaciones 
son las escritas por los Sres. don 
Manuel M a r t í n e z , de Santa Eula
lia, y D . Bernardo Bruna, de 
Pozuel. 

Los ayuntamientos deben poner 
un especial cuidado en saber á que 
agentes encomiendan la t r a m i t a 
ción de sus asuntos y el cobro de 
sus intereses. Decimos esto porque 
nos consta—y tal vez no sea este 
el ú n i c o caso,—que hace cuatro 
a ñ o s c o b r ó en M a d r i d cierto agen
te una respetable suma procedente 
de la tercera parte del 80 por IOO 
de los propios de Valdeconejos, 
todav ía no ha entregado al ayun
tamiento de dicho pueblo cerca de 
12.000 reales que les resta á deber 
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de la cantidad que el año 1881 co
bró . Entre tanto, el pueblo que 
desde entonces tiene proyectadas 
dos escuelas, se halla impos ib i l i 
tado para construirlas, y todo es 
acudir á D . Fulano y á D. iMen-
gano, y cartas van y cartas vienen 
y los 12 ooo reales no parecen. 

Y -iespues de todo p o d r á ocurr i r 
que no sea el agente quien deba al 
ayuntamiento, según tenemos oido 
á su presidente, sino el a y u n t a 
miento al agente Porque se dan 
casos. 

De todos modos conviene á los 
pueblos no entregrar el manejo de 
sus intereses á quienes no les i n s 
piren serias g a r a n t í a s . 

En los dias 3, 4^ 5 y 6 t e n d r á n 
lugar las elecciones municipales 
para la r e n o v a c i ó n parcial de los 
ayuntamientos. Por el aspecto que 
va presentando el campo de la l u 
cha y los personajes que figuran 
en las candidaturas ó que las pa
trocinan, promete ser una contien
da reñ id í s ima en casi toda la na
ción. En contra de las candidaturas 
ministeriales se han coaligado des
de Sagasta hasta Pi y Margal!. 

Poco entusiasmo nos inspiran 
las coaliciones cualquiera que sean 
su enlace y alcance, porque si tie
nen eficacia para destruir, ninguna 
suelen tener para edificar, según 
la historia y la propia experiencia 
nos tienen demostrado. Coal ic ión 
y coa ición monstruosa hubo con
tra Sagasta en 1 8 7 1 , y al poco 
tiempo una parte de los coaligados 
campaban por sus respetos en ios 
cantones y otros en las m o n t a ñ a s 
de C a t a l u ñ a y las Vascongadas. 

Dios ponga tiento en las manos 
de los hombres de juicio — que en 
todos los partidos los h a y , — e n 

cargados de procurar por nuestra 
paz y t ranquil idad. 

Grande ha sido la falaguera que 
ha producido en M a d r i d la des
t i tuc ión del ayuntamiento fusionis-
ta y su reemplazo por el que pre
side D . Alberto Bosch. La p o p u 
laridad con que ha sido recibido 
el nuevo ayuntamiento no es muy 
envidiable que digamos; sin em
bargo parece que su paso por el 
munic ip io será sonado. N o van á 
dejar fusionista con cabeza. Solo 
en el personal se hizo el primer 
dia una e c o n o m í a de 176.75 1 pe
setas. Esto se llama caminar de 
prisa. Pero hay que reconocer que 
el ayuntamiento de Madrid era un 
cuartel de momios. Se sabe de a l 
gunos periodistas que iban á fin de 
mes á cobrar como barrenderos, y 
de algunos tertulios d^l minis t ro 
de la Gobe rnac ión que firmaban 
n ó m i n a en concepto de guardas de 
consumos. T a m b i é n ha habido m á s 
de un joven aprovechado que ha 
estado viviendo por cobrar como 
ama de cria. 

¡ C u a n d o dijo un concejal que ha
bla mucho que barrer! 

U n amigo nuestro que no nos 
deja pasar n ingún descuido, nos 
ha hecho notar la falta de exac
t i tud al consignar en nuestro ú l 
t imo n ú m e r o que las 10 .000 pese
tas recaudadas en Enero para la 
clase jornalera, fueron suscritas por 
los hijos de, esta ciudad, siendo la 
verdad que, una gran parte fué 
¿ fenorosamente ofrecida por quie
nes son hijos de otros pueblos. La 
obse rvac ión no puede estar m á s en 
su lugar, y desde luego así lo de-
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claramos; pero, téngase en cuenta 
para descaigo de nuestras rectas 
intenciones que, aqu í en Teruel , 
tenemos por sus hijos y los consi
deramos y estimamos como tales 
á todos los que viven entre los que 
hemos nacido en este r incón de tie
rra tan retrasada como es noble 
y leal. Esta disposic ión de nues
tro á n i m o d i scu lpa rá seguramente 
aquella falta de exactitud. 

Y damos las gracias al buen 
amigo que nos ha hecho notarla, 
p r o p o r c i o n á n d o n o s la sat isfacción 
de poner la verdad en su punto. 

Un mes justo hace que al dar 
cuenta en estas columnas del es
tado p róspe ro en que se encuentran 
las escuelas de Bellas Artes que 
sostiene la E c o n ó m i c a Turolense? 
c i t á b a m o s como aventajado a l u m 
no de la clase de violoncello y es
peranza ar t ís t ica de no lejanos 
triunfos en el d iv ino arte, á Leoncio 
Aulestia. Doce dias hace que des
cansa en paz, v íc t ima de una aguda 
é inesperada enfermedad. 

Así nos alcanza la muerte, ¡ tan 
callando! 

Nuestro dis t inguido ami^o don 
Gregorio Ibafies, diputado á Cortes 
por el distri to do Moutalban, l ia 
presentado al Congreso una propo
sición de ley, i n el oyendo en el 
plan general de carreteras del Lis
tado, entre las de tercer orden de 
la provincia de Teruel, una que 
partiendo de Pan crudo, en la de 
Teruel á Cortes, y pasando por V i -
siedo y C a m a ñ a s , termine entre 
Viilarquernado y Celia, en la de 
Teruel á Zaragoza. 

Pasó á las secciones para el n o m 
bramiento de comis ión . 

El temblor de tierra ocurrido ha
ce pocos días en Bol taña (Huesca) 
ha recordado ta opinión de un geó
logo norte-americano de que los 
terroraotos de Andaluc ía t e r n u n a -
r ían acaso con alguna e rupc ión vol
cán ica en la comarca de Benasque. 

En este n ú m e r o comenzamos á 
publicar el Juicio:crít ico que acerca 
del libro de Moneada «Expedición 
de catalanes y aragoneses contra 
turcos y g r i e g o s » escribió nuestro 
i l ú s t r a l o amigo y colaborador don 
Miguel A t r i ao , y obtuvo el premio 
de la Universidad l i teraria de Za 
ragoza en el c e r t á m e n que, con 
motivo de las ú l t i m a s fiestas del 
Pilar, celebró el Atenéo de dicha 
ciudad; y á fin de que nuestros sus-
critores puedan Coleccionarlo cómo
damente lo damos en forma de fo
l l e t í n . 

El día 10 de Mayo próximo ten
d r á n lugar en la Sociedad Econó
mica Turolense los e x á m e n e s de 
las Escuelas de Música y Dibujo, á 
las diez y media de la m a ñ a n a y 
siete de la tarde respectivamente. 

Como el acto es públ ico , no po
de moá menos de aconsejar á los 
amantes de las Bellas Artes, que 
asistan á é l , seguros de que han de 
quedar satisfechos de los adelantos 
que se observan en las menciona
das enseñanzas , y se pe r suad i r án 
del importante servicio que á las 
clases menos acomodadas presta di
cha Económica con las Escuelas que 
sostiene parala ins t rucc ión popular. 

La Junta directiva de la gestora 
de esta capital para entender en lo 
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relativo al ferro-carril Teruel-Sa-
gnnto, tfàbajà sia descanso para 
responder à ta confianza que en ella 
depositaron sus convecinos. Ha nom
brado dus Comisiones, una explora
dora ó de propaganda bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde y otra téc
nica presidida por el ilustrado i n 
geniero D. Alejandro Mendizábal . 

También se ha nombrado una 
tercera (.'omisión para que recorra 
los paeblos de la l ínea cuando las 
circunstancias lo aconsejen, c o m 
puesta de 1). Antonio Lafuente, 
D. Mariano Muñoz Nougnés , don 
Luis Urroz v D. José M a de Soto. 
Son Secretarios de la Junta direc
t iva D Bar to lomé Esteban y don 
Bernabé Muñoz N o u g u é s . 

Parece que pronto se celebrará 
en Daroca una magna r e u n i ó n á la 
que acud i rán estas comisiones. 

En cuanto pase el periodo elec
toral para la renovación de los ayun
tamientos, el Sr. Delegado de Ha
cienda au tor izará los nombramien
tos de estanqueros en propiedad, 
para reemplazar á los que los sir
ven inter inamente. 

Los periódicos ingleses comuni 
can una noticia alarmante, para 
solteras aficionadas al matrimonio. 

Los directores de las grandes ca
sas de banca en Lóndres han adop
tado una resolución g rav í s ima . Se 
proponen dejar cesante á todos sus 
dependientes que se casen sin l le 
gar á tener un sueldo m í n i m o de 
4 000 francos. 

Esa cantidad, dicen, es lo que 
menos necesita un matrimonio con 
hijos para v i v i r en Lóndres , y el 
que no las tiene y siente las nece

sidades de la vida, al mismo t iem
po que maneja grandes cantidades 
de dinero, e s t án en grave peligro 
de caer en t e n t a c i ó n y defraudar 
los intereses de la casa que le en
trega su confianza. 

Los españoles somos muy aficio
nados á imi t a r los ejemplos que 
vienen del extranjero, y sobre todo, 
los que vienen de Inglaterra. No 
sería e x t r a ñ o , por lo tanto, que los 
banqueros de España y sus simila
res adop tá ran iguales resoluciones 
que los de Lóndres . 

¡Pobres solteras! todos los días 
crecen las dificultades para ingre
sar en el gremio del matr imonio. 

Ha visto la luz en la Gaceta el 
proyecto de ley reformando la ren
ta del t imbre. En v i r t u d del nuevo 
plan, las tarjetas postales se r e 
bajan á cinco c é n t i m o s ; igual can
tidad asigna por el franqueo de las 
cartas del correo inter ior , y en 
cuanto á las del correo ordinario, 
no sa t i s farán mas que 10 c é n t i m o s 
por cada t re in ta gramos, cantidad 
que se r eca rga rá con 25 c é n t i m o s 
cuando vavan certificadas. 

De la qu in ta de este año van re
dimidos ya cerca de 10.000 mozos, 
pero como las operaciones no es
t á n concluidas, calcúlase que no 
bajarán de 15.000 las redenciones, 
dando éstas al Tesoro una suma de 
25 millones de pesetas p r ó x i m a 
mente. 

En la p róx ima quincena ya po
dremos decir algo de los prepara
tivos para la feria. Por ahora solo 
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contamoò con una «ompauia d ra 
m á t i c a , que según dicen, trabaja 
á conciencia. 

R l C A R D I T O . 

R K C U S A C I O N , 

A recusación es un derecho; pro
posición que se demuestra con 
solo indicar que, aunque exis
tan una ó muchas causas para 

ello, las partes litigantes no tienen obli
gación de entablarla. 

Por la naturaleza y las leyes se nos 
conceden los derechos en cuanto nos sir
ven de medios, necesarios ó convenien
tes, para conseguir algún fin. 

E l ñn de la recusación és evitar los 
perjuicios que pudiera acarrearnos la par
cialidad de aquel que entiende en nuestro 
negocio. Las leyes positivas, pues, deben 
conceder este derecho siempre que las 
circunstancias que concurren en un Juez 
ó funcionario infundan sospecha de que 
podrá torcerse la vara de la justicia en 
perjuicio de una de las partes litigantes, 
y, solo aquel que pudiera recibir el per
juicio que causara la parcialidad. 

En los negocios civiles sometidos á 
la decisión de los tribunales, el perjuicio 
que se ocasione al actor redundará inde
fectiblemente en beneficio del demanda
do, y viceversa; y como los derechos no 
se proponen como fin el evitar un bene
ficio, claro y evidente será que no debe 
concederse el derecho de recusación á 
las dos partes indistintamente por uno 
mismo é idéntico motivo, considerado en 
concreto. Si el Juez es hermano del ac
tor, no se sospechará sin fundamento qué 
esta circunstancia ha de influir poderosa
mente en el ánimo del juzgador; pero de 
seguro que no ha de ser motiva para que 
se incline en favor del demandado. E l 
demandante tendrá motivos racionales 
para esperar un beneficio, mientras aquel 
podrá temer con fundamento que se le 
causen perjuicios. ¿A quien se concederá 
pues, en este caso el derecho de recusa
ción? A l demandado solo y de ninguna 
manera al demandante, según los prin
cipios que arriba llevamos consignados. 

Si por esta sola causa pudieran recu
sar al Juez el hermano y su contrario 
en el pleito, el primero se propondria co

mo fin evitar un beneficio, y ya hemos 
dicho que los derechos no se conceden 
para esto. 

Quizás algun espíritu sutil sostenga la 
doctrina contraria, alegando que es muy 
propio de valientes el negarse á entrar 
en la lucha con ventaja conocida sobre 
su adversario; pero á esto contestaremos 
que se formaría muy mala idia del juicio 
de un general que rehuyese la batalla, 
fundado en la debilidad del enemigo, y 
que los escritores católicos, sin arrostrar 
la iiifame nota de cobardes, no podrian 
luchar con los ateos, impíos y herejes, 
por que la verdad ocupa formidables po
siciones, y és muy fácil derrotar al error, 
aunque se oculte tras de sus mejores 
trincheras. Un pleito es una lucha, una 
guerra intelectual en que las partes se 
baten con testos legales y razones de 
equidad, y así como en las guerras ma
teriales adquiere mas honor y mayor prez 
el que, aprovechando los descuidos del 
enemigo, infunde la confusión en sus filas 
y le arranca la victoria á poca costa, así 
también en la lucha intelectual de los 
pleitos quedará mejor parado ante la pú
blica opinión, el que consiga las ma
yores ventajas del adversario, eligiendo 
las mejores posiciones y aprovechando 
sus descuidos. 

Se alegará también en contra de nues
tra tésis que, teniendo todos el derecho 
de evitar una injusticia, las dos partes 
litigantes pueden entablar la recusación 
del Juez ó funcionario sospechoso. Pero 
este argumento no prueba nada, puesto 
que prueba demasiado. E l derecho de 
evitar una injusticia, lo tienen todos los 
hombres, y, sin embargo, á nadie le ha 
ocurrido sostener que la recusación debe 
figurar entre las acciones populares. 

Si este derecho no se puede conceder 
á todos los hombres, mucho menos po
drá alegarlo en su favor el litigante que 
espere beneficio, por que este tiene otro 
medio muy sencillo y eficaz para preve
nir la injusticia. 

El litigante en cuyo favor mil i ta la 
parcialidad sospechada, ó está persuadido 
de la justicia de su pretensión, ó duda 
de ella ó abriga el convencimiento de 
que no le asiste ninguna. En el primer 
caso, nada debe temer, pues la causa 
de recusación será un aliciente mas para 
que se administre justicia; en el segun
do, si demandante, no debe entablar la 
acción antes de estar convencido, y, si 
demandado, deseche todo temor, por que 
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en la duda, mellíor est conditío possidentís; 
y en el tercero; si, demandante, no debe 
entablar una viciosa demanda, y si de
mandado, debe hailanarse á lo que con 
justicia le reclama el actor. Esto sería 
obrar con lealtad y con conciencia y mu
cho mas eficaz para prevenir los perjui
cios de la parte contraria, que recusar á 
un Juez para seguir el pleito ante otro, 
causando los consiguientes disgustos, mo
lestias 3̂  gastos á quien reclama su dé-
recho. 

Aunque las leyes positivas deben se
ñalar taxativamente las causas de recu
sación para evitar los abusos á que se 
prestaría la aplicación del principio en 
cada caso, el legislador, que solo puede 
considerar á los hombres como son en 
general, hará bien estableciendo todas y 
solas aquellas que pueden influir en la 
generalidad de los humanos para sepa
rarse de lo justo; pero, como algunos 
hombres se distinguen por una gran rec
titud y un alto espíritu de justicia, no 
debe nadie estrañar que un litigante no 
haga uso del derecho que tiene en oca
sión determinada, por que puede estar 
persuadido de que, á pesar de las cir
cunstancias que concurren en el Juez 6 
funcionario, y que la ley reconoce como 
motivo de recusación, se trata de una 
persona casi absolutamente recta y en 
cuya parcialidad no han de influir las cir
cunstancias mencionadas. 

PKDRO ARNALTE. 

T E R R E M O T O S EN LA PROVINCIA DE TERUEL 

o vamos á describir grandes te
rremotos como los que hace 
poco tiempo produgeron tantas 
víctimas y llenaron de espanto, 

desolación y ruina las fértiles provin
cias de Granada y Málaga; sino á rese
ñar, con la brevedad posible, los que se 
han observado recientemente en este 
país, donde, hasta hoy, los sacudimien
tos producidos por las fuerzas endóge
nas en el suelo de algunas comarcas, 
aun cuando han sido extraordinorios, no 
se relacionan de un modo directo con los 
intereses sociales. Esto no obstante, me
recen fijar la atención del Gobierno por
que comprueban una vez mas la conve
niencia 3̂  hasta la necesidad de estable
cer Observatorios seismológicos en todas 

aquellas provincias donde, como en esta, 
se repiten de tiempo en tiempo, desde la 
más remota antigüedad, las manifesta
ciones de la dinámica terrestre de lo in
terior á lo exterior de nuestro globo. 

E n la partida que llaman La Rueda, 
distante unos tres kilómetros al Este del 
pueblo de Alcaine se ven hoy los ex
traordinarios efectos producidos por el 
terremoto que tuvo lugar en aquell,i lo
calidad el dia 22 de Marzo último á las 
diez de la mañana. El terreno donde más 
se patentizan aquellos era el más llano 
de toda la partida antes de verificarse el 
indicado fenómeno; tenía una extensión 
superficial de más de 20 hectáreas; com
prendía al N i el reguero del Gil , al E . el 
campodeAgust ín Cátela, al O. de él, otro 
del Franco y en este mismo rumbo á 
continuación el campo del Asistente; lle
gando estos dos últimos por el Sur al 
límite de la zona donde mayor ha sido 
la acción séismica. 

Aun cuando el territorio de Alcaine 
es, en general, muy accidentado, en la 
pequeña parte de él, que acabamos de 
limitar, no habia mas accidente orográ-
fico que un cabezo de poca altura, si
tuado al Sudeste, ni otro hidrográfico 
que el citado reguero del G i l . 

Este terreno, según se marca en el 
mapa que acompaña á la descripción 
geognóstica de esta provincia, escrita por 
el Sr. Vilanova, corresponde á la for
mación geológica de la creta; pero como 
en el mismo término, á muy corta dis
tancia del sitio indicado, se encuentra el 
trias en contacto con las calizas jurás i 
cas, abundantes en fósiles característicos 
de esta formación, sobre las cuales se 
apoya el cretáceo, sería aventurado pre
cisar el sistema á que pertene el citado 
terreno sin reconocerlo préviamente. Por 
eso narraremos los hechos con la posible 
exactitud, refiriéndonos á las noticias que 
nos han facilitado varias personas de re
conocida veracidad que han visitado la 
comarca después del terremoto 3̂  de cuyo 
testimonio no podemos dudar; creyendo 
así contribuir, en la medida de nuestro 
escaso valer, á la reunión del mayor nú
mero de datos relativos á esta clase de 
fenómenos . 

Manifiestan las citadas personas que 
el referido dia 22 á las diez de la maña
na, el guarda de la dehesa de Oliete oyó 
bastante rato hácia el punto indicado un 
ruido; sin poder decir si este precedió ó 
fué simultáneo al terremoto. 
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E l terreno anteriormente designado 
ha sufrido una trasformación completa: 
en el extremo oriental del límite Norte, 
el reguero de Gil se ha elevado i8.m so
bre su nivel ordinario en una longitud 
de loo.m y los puntos mas bajos de su 
álveo ó cauce ocupan hoy los más altos, 
en la cúspide de un cabezo, formado por" 
la acción explosiva de una fuerza que, 
obrando en sentido vertical del interior 
al exterior del suelo, produjo, el levanta
miento de éste; originándose también 
otra eminencia de io.m de altura y 6o de 
longitud al SO. del campo del Asistente: 
en la base del cabezo situado al S. del de 
Agustín Carela se produjo un hundimien
to en una extensión de 34.a1 cuadrados 
por 6 de profundidad; observándose al 
N . y al S. de las heredades del Franco y 
el Asistente otros menos profundos, á la 
vez que numerosas grietas por el límite 
occidental. Esta zona tan violentamente 
trastornada tiene de N . á S. una longitud 
de 55o.m y de E . á O- 35o.m y la figura 
de su perímetro puede compararse á la 
de una elipse dentro de la cual debió ha
llarse el primer punto sensible del mo
vimiento, ó sea el epicentro ó vértice 
séismico. 

E l hecho interesante de ser la línea de 
mayor conmoción precisamente el eje del 
reguero de Gil, comprueba una vez mas 
que la propagación de la fuerza actuante 
en esta clase de fenómenos se verifica á 
través de las antiguas fallas del terreno 
con grande intensidad. 

Depende la velocidad de propagación 
del movimiento de la naturaleza de las 
rocas, de la composición, estructura, du
reza y elasticidad de estas; así como tam
bién de la posición que ocupan en el te
rreno, y por eso no es extraño que estando 
situado el citado reguero en el estremo 
oriental del límite N . de la zona conmo
vida, haya sido elevado á la mayor al
tura, aun cuando el punto en donde el 
choque, obrando de abajo hacia arriba, 
no corresponda ni al plano vertical que 
pasa por el álveo ó cauce de aquel, ni 
al eje vertical del nuevo cabezo formado 
al S. O. del mencionado campo del Asis
tente. 

Los árboles que vejetaban en el hondo 
del reguero del Gi l , han sido trasporta
dos á la cúspide de la colina formada por 
aquel, donde hoy viven sin haber sufrido 
alteración alguna en su manera de ser; 
como si la acción de los movimientos 
séismicos que con tanta violencia ha con

movido toda la corteza terrestre de aquel 
lugar, no hubiera llegado á herir ni una 
sola de sus raices. 

Son en extremo deficientes los datos 
que hemos podido adquirir para apreciar, 
ni siquiera con aproximación, las circuns
tancias que han concurrido á la produc
ción de este fenómeno; pero los hechos 
que hemos consignado inducen á creer 
que corresponde á los señalados en el 
décimo lugar de la escala séismica pro
puesta por Rossi. 

Tan pronto como tuvimos conocimien
to de que en Arcos de las Salinas había 
ocurrido otro terremoto, dirigimos por 
conducto del Director de esta Revista un 
interrogatorio al señor Piqueras vecino de 
aquel pueblo; quien accediendo á nuestro 
ruego, tuvo la atención de manifestarnos: 
que el dia 14 del corriente mes á las cua
tro de la mañana muchas personas de 
aquel pueblo, observaron un movimiento 
de trepidación, en concepto del mayor 
número oscilatorio, en dirección de N . á 
S., cuya duración seria de poco más de 
un segundo: los habitantes de las casas 
situadas en los límites de la población, 
mas inmediatas al rio de Arcos, fueron 
los que mejor percibieron la sacudida, que 
allí se hizo mucho más sensible que en 
el centro de aquella. 

E n la masía del Collado, distante 8 k i 
lómetros al S. de Arcos se han observado 
movimientos séismicos durante el co
rriente mes en los siguientes dias: el i3 
á la una de la tarde, el 14 uno á las 
cuatro de la mañana á la vez que en Ar
cos y otro á las nueve de la misma y el 
cuarto el dia i5 á las siete de la mañana ; 
han sido de poca intensidad, sin produ
cir desastres ni dejar huella alguna de 
su acción; si bien produjeron alguna alar
ma especialmente en los habitantes de 
la citada Masía. 

No tenemos motivos bastantes para 
relacionar con estos movimientos del 
suelo el hundimiento de uno ó dos ban
cales ocurrido recientemente en el cerro 
de Chartrera del término de Vi l l e l , que 
algunos creen producido por ellos; aun 
cuando podría atribuirse á un resbala
miento de las capas del terreno, favore
cido por la acción de las grandes neva
das y hielos del invierno, ó á la pérdida 
de cohesión de las tierras por un exceso 
de humedad en la larga é inusitada du
ración de la actual estación lluviosa; sin 
que por eso dejemos de admitir la pro-
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babilidad de que pudieran ser efecto de 
la mencionada causa séismica. 

Los hechos que acabamos de referir 
demuestran que las fuerzas endógenas 
continúan ejerciendo su acción en el 
suelo de esta provincia, donde son cono
cidas sus manifestaciones desde la más 
remota antigüedad, y justifican la con
veniencia de que en su territorio se es
tablezcan observatorios seismológicos, 

Verdad es que en los terremotos re
cientemente ocurridos no hemos tenido 
que lamentar aquí desgracia alguna per
sonal, ni más pérdida que la de poca 
entidad causada en tierras de escaso va
lor por el de Alcaine; pero esto no obsta 
para que deseemos poseer todos los me
dios necesarios, á fin de conocer con la 
posible antelación los movimientos del 
suelo que producen, cuando son de gran 
intensidad, las más horrorosas catás
trofes. 

ESTANISLAO ROMERO. 

28 de Abr i l de i885 . 

LAS R U I N A S D E POMPEYA 

:os recientes fenómenos geogé-
'nicos que han convertido en 
[escombros pueblos enteros de 
'nuestra hermosa Andalucía, nos 

recuerda otro hecho de naturaleza aná
loga que, en los tiempos antiguos hizo 
desaparecer de la superficie de la tierra 
varias poblaciones, algunas de las cua
les, como Pompeya, se están desente
rrando actualmente, y de cuyas ruinas 
nos ocuparemos en el presente artículo, 
siquiera sea de una manera incompleta. 

En el golfo de Nápoles, junto á la des
embocadura del Sarno, se levantaba la 
ciudad de Pompeya, fundada, según unos, 
por una colonia etrusca, y según otros, 
por los griegos, pero que después de la 
guerra de los samnitas, se había conver
tido en población romana. 

Diez y nueve años antes de la espan
tosa catástrofe que le ha dado tan triste 
celebridad en los fastos de la historia, 
sufrió los efectos de un terremoto, cuya 
extraordinaria violencia destruyó en par
te la ciudad; pero reconstruida en poco 
tiempo, no se notaba la menor huella de 
tamaño desastre, ni nadie podia presu
mir, que fuera como el presagio del des
graciado fin que le estaba reservado. 

E l año 79 de nuestra Era, ocupando 
el trono de los Césares Ti to , hijo de 
Vespasiano, y cuando la ciudad estaba 
entregada á un inusitado movimiento á 
causa de las elecciones para el nombra
miento de Ediles y Duumviros, al medio 
día del 24 de Agosto salió del Vesubio 
una espesa columna de humo, que se 
elevó primeramente á una gran altura, 
se estendió después en todas direcciones 
y cubrió con su sombra la tierra en la 
extensión de algunas leguas. A poco, em
pezó á caer una lluvia de cenizas y pie
dra, al mismo tiempo que salían de la 
montaña torrentes de cieno negro y b i 
tuminoso que, invadiendo las calles pe
netraba por puertas y ventanas formando 
de las casas hirvientes lagos, en los que 
perecían los desgraciados habitantes que 
no habian tenido tiempo de huir. Tres 
días duró la erupción del Vesubio y 
Pompeya desapareció bajo un montón de 
cenizas y lava que, unidas á las erupcio
nes posteriores, formaron el sepulcro en 
que habia de permanecer por espacio de 
diez y ocho siglos. 

Créese generalmente que Pompeya fué 
destruida por la lava arrojada por el Ve
subio, pero según los trabajos de Mazois, 
Geíl, Overbeck y otros distinguidos ar
queólogos, su destrucción fué debida á 
la lluvia de cenizas y piedras pómez lan
zadas violentamente fuera del cráter que, 
arrastradas por el viento á una distancia 
considerable, cayeron principalmente en 
la costa que se estiende entre el pié de la 
montaña y el mar, es decir, en el sitio 
donde estaban las ciudades de Herculano, 
Pompeya y Stabies, y por otra parte á 
los torrentes de cieno formados de ceni
zas, lavas y otras materias volcánicas, 
mezcladas con el agua que salia del crá
ter. Aquel betún, llamado por los ita
lianos lava babosa, se aumentó en todos 
los lugares, á donde fué arrastrado pol
la corriente, penetró por todas las aber
turas y rendijas, se endureció con rapi-
déz y ahogó, por decirlo así, cuanto en
contró á su paso. Esto es lo que se de
duce de las escavaciones practicadas, 
según las cuales, las piedras pómez y el 
cieno endurecido forman capas distintas, 
constituyendo las primeras la capa infe
rior, que cubre el pavimento de las calles 
y el suelo de las haoitaciones bajas. Los 
sótanos y demás puntos en que las pie
dras no pudieron penetrar, fueron inun
dadas por ei cieno que se sobrepuso á 
las primeras. 

10 
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Según el relato que Plinio el joven ha
ce de la catástrofe, la erupción duró tres 
dias, por lo cual, los habitantes que aban
donaron inmediatamente la ciudad, tu
vieron tiempo para salvarse, pero de 
los que se retardaron en la creencia de 
que cesaría la erupción, hubo algunos 
que no huyeron hasta que las corrientes 
de cieno inundaron la ciudad, lo cual 
se prueba por los esqueletos encontrados 
en la superficie de cieno endurecido. En 
i832, se habían descubierto i3o esque
letos y adoptando Sir W . Gell esta cifra 
como término medio de los que podían 
encontrarse en la parte de la ciudad en 
que no se habían hecho todavía esca-
vaciones, calculó que fueron víctimas de 
la erupción i3oo personas, y como la po
blación de Pompeya se elevaba próxima
mente á 20000 almas, resulta que logró 
salvarse la mayor parte de los habitantes 
de aquella infortunada ciudad. 

Las escavaciones que habían de dar 
por resultado el descubrimiento de Pom
peya datan de 1748, reinando Carlos I I I , 
primero de los Borbones de Nápoles, ca
biéndonos la glora de que las empezara 
el Coronel español D . Roque Alcubierre. 

Comisionado este militar para exami
nar un canal subterráneo construido por 
los españoles en el siglo X V I para surtir 
de agua una fábrica de pólvora de la ciu
dad Torre dell Anunziata, supo por sus 
habitantes que á corta distancia de aquel 
punto se habían descubierto los restos de 
una casa y encontrado algunas estatuas y 
objetos antiguos. E l Coronel supuso que 
tales ruinas serian de la ciudad de Sta-
bies, y llevado de los mejores deseos, so
licitó autorización para emprender las 
escavaciones en el mismo sitio donde se 
habían encontrado los restos de la casa. 
A los cuatro días de empezados los tra
bajos, tuvo la satisfacción de encontrar 
una pintura que representaba flores y 
frutos, un casco, algunas aves y otros 
objetos. Doce días después, se descubrió 
un esqueleto y cerca de él varias mone
das de bronce y de plata, pero su entu
siasmo subió de punto al descubrir el A n 
fiteatro, primer edificio que vio la luz 
después de tantos siglos, cuya magnifi
cencia describe el mismo Alcubierre, aña
diendo que podía contener i5ooo almas. 
Se continuaba en la creencia de que tales 
ruinas eran de la ciudad de Stabies, pero 
una inscripción que contenía el nombre 
de Pompeya encontrada en 1763, desva
neció todas las dudas acerca de la iden

tidad de la población, cuya situación que
dó desde entonces determinada. 

Los trabajos continuaron con alguna 
lentitud, remitiendo á Nápoles cuantos 
objetos se encontraban, formando con 
ellos el precioso museo que tanto llama la 
atención de los viajeros. 

La mayor parte de las estatuas descu
biertas ¿n el primer periodo de las esca
vaciones, conservaban los primitivos co
lores como se observa en las de Venus y 
Baco que tienen el pelo dorado y las ce
jas y los ojos pintados, lo cual demuestra 
que los antiguos solían pintar los objetos 
esculpidos. 

En 1766 fué descubierto el cuartel de 
los gladiadores, según se dedujo de las 
inscripciones é informes dibujos que con
tenían sus muros. Uno de los departa
mentos del cuartel era la cárcel, en la 
cual se encontraron cuatro esqueletos, 
con los tobillos sujetos por argollas de 
hierro: en el suelo estaba la llave que 
habían arrojado probablemente los carce
leros al huir, dejando abandonados á aque
llos miserables: veíanse además cascos, 
armaduras, algunos vasos de barro y una 
lámpara hecha pedazos. 

Uno de los más importantes descubri
mientos, tuvo lugar en 1772. Ocupados 
los obreros en separar los escombros de 
una espaciosa casa que había pertenecido 
sin duda á un rico personaje, después de 
haber encontrado varias habitaciones, lle
garon á un departamento subterráneo en 
el cual había un grupo de esqueletos de 
diez y ocho personas mayores y de dos 
niños. Es de suponer que tales restos 
eran de la familia que habitaba la casa, 
cuyos individuos se refugiaron en aquel 
lugar para ponerse al abrigo de la lluvia 
de cenizas y piedras pómez; pero no ha
bían pensado en el cieno que, penetrando 
por todas partes, se amontonó á su al
rededor y los cubrió paulatinamente, mu
riendo los unos en brazos de los otros. Sin 
embargo, tal vez aquellos infelices no 
sufrieran los horrores de una lenta ago
nía, sino que asfisíados por las emana
ciones mefíticas, perdieron pronto la con
ciencia de su espantosa situación. Endu
recida la lava adherida á los cadáveres, 
conservó como en un molde aquel grupo, 
en la misma posición en que fueron sor
prendidos por la muerte. 

(Se continuará.) 

DAMIÁN COLOMÉS. 
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nVHISOIEI-i^A-ICsriEIl-A.-
PRECIOS DE GRAMOS 

EN ESTE MERCADO. 

Centeno. 
Morcacho. 
Jeja. . . 
Chamorra, 
Ctiamorro. 
Cebada.. 

á 17 rs. fanega 
á 20, 22 v 24 
de 27 a 28 
de 32 á 33 
de 30 a 31 

Gran suscrición musical, la má s ventajo
sa de cuantas se publican; pues reparte ade
más de la mús ica de zarzuela que se dá por 
entregas y sin desembolsar un cént imo más , 
otras obras de regalo, Á ELECCIÓN DE LOS SUS-
CRITORKS, cuyo valor sea igual ai que.hayan 
abonado para la suscr ición. 

Almacén de mús ica de D. Pablo M a r t i n = 
Corro, 4—Madrid.=:Oorresponsal en Teruel, 
Adolfo Cebreiro=San Esteban=5. 

L a Qmrnalda, quelia realizado importantes 
mejoras en su texto, publica grabados de 
modas y labores que en nada desmerecen de 
los periódicos d e m á s lujo, y en su verdadera 
especialidad de dibujos para . bordar es el que 
da pliegos nutridos de infinidad de modelos 
de la mayor ut i l idad para Colegios, Escuelas 
y para las familias todas, que encuentran en 
esta publicación, la má s barata de'las del bello 
sexo, cuanto pueden necesitar para sus labo
res y para vestir con elegancia. Es sin dis
puta la que m á s se recomienda al público. 

Apuntes críticos y Mográficos acerca de los 
hombres célebres de la provincia de Teruel* por 
D. Mariano Sanchez-Muñoz Chlusowiez. 

Pocos ejemplares quedan ya de esta obra, 
publicada por la REVISTA DEL TURIA. Vén
dese á 1 peseta 25 cents, en el Comercio de 
Mediano, calle de San Juan n ú m . 1. 

Se remite por el correo, añadiendo á su 
import« 10 cén t imos de peseta. 

La casa tipográfico editorial de D, Grego
rio Estrada, calle del Dr. Eourquet-7-Madrid, 
sostiene las siguientes publicaciones: 

1. ° La «Biblioteca Enciclopédica Popular 
Ilustrada,)) de la que lleva publicados 75 tomos 
y 10 que tiene en prensa de Manuales origina
les de Artes, Oficios é Industrias; de Agr icu l 
tura, Cultivo y Ganadería , y Científicos de 
aplicación á todos estos ramos, por el ínfimo 
precio deuna peseta en rústica por suscr ic ión; 
precio desconocido en España hasta hoy en 
esta clase de obras. 

2. ° La «Revista Popular de Conocimientos 
Utiles.» única de su género en España , cuyo 
t í tu lo indica ya su ut i l idad é importancia. 

3. ° El «Correo de la Moda,)) periódico con
sagrado á las Señoras , que cuenta treinta y 

cuatro años de existencia, único que da «pa
trones cortados,», y el más barato y út i l para 
la familia, 

4." El «Correo de la Moda,» periódico 
para los Sastres, que cuenta también treinta 
y cuatro años de vida, y único en España que 
da figurines iluminados, patrones cortados y 
plantillas hechas al décimo del t amaño natu
ral , para que éstos no duden cómo han de 
cortar las prendas. 

E l gran problema que hay que resolver, 
t r a t ándose de publicaciones especialmente 
destinadas al bello sexo, es el de hacer un 
periódico que responda á todos los gustos y 
á todas las necesidades, así de la dama ele
gante, como de la familia niás modesta. 

L a Moda Elegante Ilustrada ha vencido ha
ce muchos años esta grave dificultad.—Fun
dada en 1843, L a Moda Elegante no ha dejado 
desde entonces de perfeccionarse y enrique
cerse con nuevos elementos, siendo hoy el 
más completo y el más práctico de los perió
dicos de modas, y el que goza de más auto
r idad. 

Nuestras lectoras compa t i r án nuestra opi
nión, con sólo tomarse la molestia de pedir 
á la Adminis t rac ión de L a Moda Elegante 
Ilustrada (Carretas, 12, principal Madrid) 
un número de nuestra tan interesante Re
vista, que recibirán gratis á vuelta de correo, 
con el prospecto de las cuatro distintas edi
ciones que publica, así de lujo como econó
micas. 

Tenemos á la vista el número 222 del se
manario ar t í s t ico La Correspondencia Musi
cal, que publica en Madrid la casa editorial de 
m ú s i c a de Zozaya. 

Contiene como de costumbre interesantes 
a r t í cu los , correspondencias y noticias de to
do el mundo y regala á sus suscritores una 
pieza tan propia de la Semana Santa y tan 
reputada como la mediación religiosa de 
Gottchalk que lleva por t í tu lo L a derniere 
esperance. 

Hemos recibido el n ú m e r o 232 de la út i l í 
sima Revista popular de conocimientos útiles, y 
que es cada día mas interesante. 

Se suscribe en la Adminis t ración—Doctor 
Fourquet—1—Madrid. 

* L a Ilustración.—Revista semanal de li te
ratura, artes y ciencias.—Magníficos graba
dos.— Director-propietario, L). Luis Tasso y 
Serra.—Barcelona. > 

Diccionario popular de la Lengua castellana, 
por D. Felipe Picatosto.— Forma parte d é l a 
Biblioteca Enciclopédica • opular. = Cuatro to
mos encuadernados en tela en un v o l u m e n ^ 
5 pesetas. = Doctor Fourquet,—7—Madrid. 

Teruel. = Imp. de la U e n c f í c c n c í a . 


